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Por este medio y en respuesta a su similar 5014/SS/:GlDP /402/2019, mediante e/cual soticita los
comentarios o dictamen del Anátisis de lrnpac:o Regutatorio deI proyectd de regutación

esenle
os de Solud del Estodo de Querétoro

denomiñado "Tabulador de cuotas autorizadas de productos y servicios médicos asistenciales
(Pesos/UlvlA) 2O2O", señato [o siguiente:

Et 03 de octubre de 2018, fue pubticada [a Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en
cuyo Títuto Tercero reguta las herramieñtas del Sistefna Nacional de Mejora Regutatoria, entre ettas
et Anátisis de lmpacto Regutatorio (AlR); rnisma que para su apticación se encuentra sujeta a las
disposiciones contenidas en [a Ley General de Mejora Regutatoria y a ta emisión de los Lineamientos
Generates que emita e[ Consejo Nacionat, según [o dispuesto por e[ artícuto 37 de ta Ley General
referida.

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos citados y atendiendo a[ artícuto
Noveno Transitorio de La Ley de Mejora Regutatoria del Estado de Querétaro, que cita:

Noveno. Las obligacíones prevístas en la presente Ley, cuyo cumplímíento se encuentre
suieto a la entrada en vígor de los |iùeamie¡1tos y demás rtormas admínìstratívas generales
que ordena expedìr Ia Ley General de ìÁejora Regulatoría, serán exìgibles cuando así Io
e stab lezcan d ìchas di sposi ci one s.

En consecuencia esta Comisión informa que no se actualiza el supuesto para que el proyecto de
Regulaciótr "Tabulador de cuotas autorizadas de productos y servicios médicos asistenciales
(Pesos/UlvlA) ZO2O" sea sujeto de presentar, por el momento, Análisis de lmpacto Regulatorio
(ArR).

No obstañte' para que dicho proyecto pueda ser pubticado deberá ser inscrito en [a Agenda
Regutatoria del periodo diciembre 2019-mayo 2020, toda vez que no actuatiza ninguna excepción
prevista en [a Ley de [a materia, sin embargo se informa que e[ proyecto podrá continuar con los
trabajos de etaboración y revisión, de conformidad con [o dispuesto en e[ artícuto 64, úttimo
párrafo de [a Ley GeneraI de Mejora Regutatoria, que a [a letra dice:

Artículo 64...

Los Sujetos Obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus Propuestas Regulatorias
aun cuando la r¡lateria o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no jodrán ser
emitídos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepcio'nes establecídas en
el artículo 65 de esta Ley.
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Por [o anterior y en atención a su soticitud, se informa que no existe inconveniente para que pueda
dar cumptimiento a [o estabtecido en e[ artícuto 51 de [a Ley de [a Administración Púbtica
Paraestatal det Estado de Querétaro, de conformidad con los preceptos jurídicos citados y los
artícutos 36 y 37 de ta Ley Estatat y 64 de [a Ley General -ambas referidas.

No omito señatar, que cuatquier pubticación o actuatizacíón de regutaciones cuyo contenido
modifique la información reportada en e[ Registro Estatal de Trámites y Sernvicios (RETS), deberá
reportarse para [a actualización correspondiente dentro de tos diez días hábil,es siguientes a su
pubticación, en términos de los artículos 3 fracción X,27,28,29 y 30 de [a Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Querétaro; en retacíón con e[ artícuto 47 de ta Ley General de Mejora
Regutatoria.

Sin más por et momento, reciba un cordiat satudo.
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Alentomente

Comisionodo de Meioro Regulotorio
. Dieter Hobelsherger Díoz

(.c,p. txpedlenle

(.P. fernando Donlón Oceguero. Subcoordlnador Generat Admlnlstratlvo de SESEQ. Para conocimiento.
l.A. fellpe R¡mfrer llìoreno. Director de Flnanzas de SESEQ. Para conoclmlento.
lÂt, Rcúl lodrfguer Royer. Dlrector de Planeaclón de SESEQ. Para conoclmlento.
MDllO, Dulce M¡rh Romlrer Scovsdre. Responsabte Oflclal de Mejora Regutatorla de SESEQ.
(,P, Ano louro ovledo lerroro¡, Dlrectora de Prevelclón de ta Secretaría de la Contratoría del Poder Ejecutlvo det Estado de Querétaro. Para

conoclmlento.
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